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ECTS - European Credit Transfer System.

El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la 
cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de 
estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que 
integran los planes de estudios.

La actividad de estudio (entre 25-30 horas por crédito), incluye el tiempo 
dedicado a las horas lectivas, horas de estudio, tutorías, seminarios, trabajos, 
prácticas o proyectos, así como las exigidas para la preparación y realización de 
exámenes y evaluaciones.

El objetivo es facilitar la movilidad de los estudiantes, mediante la utilización de 
un sistema de créditos común en todo el espacio europeo de educación superior.

REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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Unifica la dispersión de la legislación vigente. No deroga la normativa anterior.

Pasarelas de ida y vuelta (número mínimo de créditos reconocer).

Relaciones DIRECTAS entre estudios de la educación superior.

Relaciones con RAMAS DE CONOCIMIENTO DE GRADOS 
UNIVERSITARIOS .

ORIGEN
Cursos 2011-2012 y 2012-2013. 

(RD 1393/2007):

-Inicio de Acuerdo Comisiones
Mixtas Consejería de Educación
y Universidad de Oviedo
(complejidad normativa).
-Aprobadas por la Comisión
Técnica de Reconocimiento de los
Centros.

RD 1618/2011 



RD 1618/2011 



TIPO DE CRÉDITOS GRADO
tipo «A»

Reconocidos 
(CFGS a)

A 
Matricular

FORMACIÓN BÁSICA 60 18 42

OBLIGATORIOS 144 15 129

OPTATIVOS 18 15 3

PRÁCTICAS EXT 6 0 6

TFG* 12 0 12

Total Créditos 240 48 192

*TFG.- Trabajo Fin de Grado

Estudio de MECES I (TS/TDS/EAS) / MECES II (Grado A)

EJEMPLO





312 RELACIONES DE RECONOCIMIENTO CICLOS LOGSE/LOE EN F.P.





8 RELACIONES DE RECONOCIMIENTO ENTRE   TSEA  - GRADOS

22 RELACIONES DE RECONOCIMIENTO ENTRE  GRADOS  - TSEA



1.- ¿Son identificables las competencias y conocimientos de 
una Asignatura/Módulo de enseñanza superior no 

universitaria con competencias de un Título de Grado? 

2.- ¿Las competencias de la asignatura/módulo/materia 
vamos a reconocerlas cómo créditos de formación básica, 

obligatorios, optativos o de prácticas externas?

3.- ¿Existe alguna asignatura de un Grado que coincida con 
los contenidos y competencias de una asignatura/módulo?



Las Enseñanzas 

artísticas superiores

a

Grado

a

MECES

Nivel Enseñanza

1 EERREE

2 Grados y 
EEAASUP

3 Máster

4 Doctorado

Reconocimiento de créditos: 
a la Universidad



ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO/GIJÓN-
LA LABORAL- ESAD)

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE GRADO UNIVERSIDAD DE OVIEDO

ESPECIALIDAD TÍTULO SUPERIOR RAMA DE CONOCIMIENTO GRADOS
CENTRO 

UNIVERSITARIO

Interpretación Título superior de 
Arte dramático

Artes y Humanidades 

Historia del Arte

Fac. de Filosofía y 
Letras

Historia y Ciencias de la 
Música

Lengua Española y sus 
Literaturas

Lenguas Modernas y 
sus Literaturas

Ciencias jurídicas y 
sociales

Maestro en educación 
infantil

Fac. de Formación de 
Profesorado

Fac. Padre Ossó
Maestro en Educación 

primaria

Pedagogía
Fac. de Formación de 

Profesorado

Comisión técnica  

Propuesta de relaciones



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA - UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Fases del Procedimiento General.

1ª Fase: Institucional

2ª Fase: Técnica

3ª Fase evaluación

4ª Fase publicidad

CTTPTA

PGR y PTAGMT

CMT = Comisión MixtaTrabajo PGR = Protocolo General Reconocimiento

PTA = Protocolo Técnico Actuación CTT = ComisiónTécnica Trabajo



Fases del Procedimiento General:  
ejemplo de calendario.

Fecha en la que tiene que 
estar finalizada la tarea Tarea Responsable

01/03/2018 Elección de copresidentes y composición de la Comisión de Trabajo
(miembros). Grupo Mixto de Trabajo (GMT)

Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas 
Profesionales 

8/03/2018 Envío previo de documentación a Copresidentes para su estudio,
preparación de propuestas, consultas y miembros de cada Comisión.

Servicio de Formación Profesional y Enseñanzas 
Profesionales 

12-14 de marzo 2018 
aproximadamente

Determinación de hora, lugar y envío de la convocatoria a
Copresidentes y envío de documentación para resolución de dudas

Área de Orientación y Acceso del Vicerrectorado 
de Estudiantes y Servicio de Formación 
Profesional y Enseñanzas Profesionales 

21 de marzo del 2018 
(miércoles)

Reunión con los Copresidentes en la Sala de Juntas del
Vicerrectorado de Estudiantes, a las 16:00 horas.

Área de Orientación y Acceso Vicerrectorado de 
Estudiantes y Servicio de Formación Profesional y 

Enseñanzas Profesionales 
Resolución de dudas sobre el procedimiento, designación de
miembros de la Comisión Técnica, establecimiento de una primera
propuesta y análisis de las relaciones directas entre distintas
enseñanzas objeto del procedimiento.

Del 16 al 19/04/2018 Reunión de constitución (inicial) de las distintas CTT
Área de Orientación y Acceso del Vicerrectorado 

de Estudiantes y Servicio de Formación 
Profesional y Enseñanzas Profesionales 

Del 07/05/2018 al 10/05/2018 Segunda reunión (intermedia) de CTT

Hasta el 24/05/2018 Última reunión (final) de CTT

Hasta el 08/06/2018 Remisión de documentación de CTT a Universidad de
Oviedo: actas y tablas de reconocimiento

Área de Orientación y Acceso del Vicerrectorado 
de Estudiantes y Servicio de Formación 
Profesional y Enseñanzas Profesionales Por determinar

(finales de junio)

Reunión con copresidentes de la CTT para la valoración del
procedimiento, propuestas de mejora y nuevas relaciones
directas y sus reconocimientos.



Reconocimiento de créditos entre FP/EAA/EDD y 
Grados Universitarios en el MECES

Recordatorios.
Autonomía funcional de las comisiones de trabajo (CTT).
Cumplimiento del calendario y cronogramas.
Respeto a la normativa ejecutándolo a través del protocolo (PGR y PTA).

Conclusiones.
La FP/EAA/EDD y la Universidad trabajan juntos en estos modelos de
relaciones.
El reconocimiento de formación entre enseñanzas superiores es una realidad.
En el camino de facilitar esta transición en las dos direcciones se encuentran tanto
la Universidad de Oviedo como la Consejería de Educación y Cultura.
Se generan oportunidades donde la orientación para los estudios es cada día más
relevante ante tantos itinerarios, posibilidades y situaciones cambiantes.

Producto.


